
Núd. 10. > ”5C 7

^ r*» Ct X ^ K >.’ v** J r<* ..**-*

GACETA DE MADRID.
DOMINGO ao DE ENERO DE i8aa.

NOTICIAS EXTRANGE&AS.

T0SQS1A.

Smirna yo de Movitmkrt.
A proporción que la» cosas de loa turcos van poniéndose en peor es

tado , se aumenta su bárbara crueldad , la cual ha llegado aquí á un ex
tremo que causa horror y espanto. X cuentan los muertos á centenares, 
pues solo en el día de ayer fueron degollados s$o griegos de ambos 
sexos, y según parece continuará hoy la matanza. Es increíble el ter
ror que se apod ra de nuestros ánimos en esta infetiz ciudad, aun cuan
do podamos persuadirnos que estamos libres de todo peligro» la con
tinua relación de Las horrorosa* atrocidades que se cometen á todas ho
ras, la ciudad , las calles, donde resuenan los lamentos, los fusilazos y 
las voces que dan los turcos en sus comtlitonas, todo representa á la 
imaginación las escenas de desolación de una ciudad tomada por asalto, 
y abandonada al furor sanguinario del soldado; pero con la diferencia 
de que en el saqueo de una ciudad el pillage y la carnicería duran tres, 
seis ó veinte y cuatro horas ; mas nosotros hace ya seis meses que noe 
hallamos en tan mise' > estado.

ALBMANIA-

Maguncia ^ de Entra.
Mientras dure la guerra de ios helenos, y hasta que la política eu

ropea tome un partido decisivo con respecto á ellos, no podremos re
cibir mas que milicias contradictorias Para mantener el espíritu de sus 
trepas los turcos se ven en la precisión de convertir en elefantes to
das las moscas que caen en sus redes. Por otra parte el ínteres de los 
esp-culadorts exi,e que la guerra aparezca lejana, y de poca importan
cia las victorias .íe los griegos. Este es el origen de tantas noticias con 
re‘ac:on al ultimátum del Gabinete ruso; y aunque al día siguiente se 
vee que son falsas, se repiten sin embargo de allí á dos días.

VAISISSAJOS.

í.r Haya i.° de Enero.
Tos gastos de! presupuesto extraordinario para 1811 fttan fijados 

en 34.875,051 florines, ademas de un crédito de un millón para gas
tos imprevistos.

El tribunal de Arel tñonts ha sentenciado hoy la causa que se yió 
el viernrs y el sébado último, declarando que un frunces no naturaliza
do, cualquiera que sea el tiempo de su residencia en la Bélgica, no 
puede servir de i- stigo en los testamentos. Asi pues debe considerarse 
esta jurisprudencia como extensiva á todos los actos públicos. Se are- 
gura que el buq.ie la Caltdvnia, que ha llegado de Lima á Cowe, ha 
traído goo9 duros, ademas de la plata en barras, pertenecientes al lord 
Cochrane. A Plimouth ha llegado otro buque que ha traído por cuenta 
de este almirante una gran cantidad de dinero, valuada en ioo9 li
bras esterlinas.

VEAN CIA.

o j. r..
4 04t JJ W iáhtlpi

Trl Disrio dt los Dtba'ts publica un párrafo Trícate, que aun siendo 
cierto puede dar motivo * varias conjetura»» y entre ellas cual pu:de ser 
el motivo de la generosidad de la cemura de París en consentirlo, pues 
Ja idea que en él se da de los inglese* es horrorosa. Dice asi: Trieste 33 dt 
Diciembre. » Las noticias de Smirna son lamentables, pues no se ha d.ja- 
dode matar desde el 20 al .8 de Noviembre. La conducta de los ingle
ses , sepun se cu rta , causa la mavrr indignación, pues por no disgustar 
i sus buenos amibos l*>s turcos se salieron de la rada luego que vieron 
qu- muchos cristianes por librarse de la muerte iban i refugiarse a los 
buques que estaban en el puerto. Los franceses y les austríacos se por
taron con mucha gctv ros’dad , y sus fragatas tstan llenas de familias 
griegas que han hu.do de la sangrienta cuchilla de los turcos.”

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Madrid Sábado t<f dt Entro.
• SS. MM. y AA. continúan sin novedad en su importante talud/*

En los d as u , i j y tj del corriente se han celebraJ.» en el esta
blecimiento di (i's’icion formado y dirigido por 1). J >.l Ganica en 
la ca*» núm. i. d • la plaru'ia de los Místense» de esta c >rte los 
ex n.i net coi respondientes al segundo cuatrimestre en ias i i .uses de 
instrucción que haata ahora se hallan completamente regularizad.» »a

esta casa. Las personas interesadas en la educación religiosa , científica 
y moral de los caballeros que han sido confiados al cuidado y vigilancia 
del Sr. Garriga han quedado complacidas al ver que las esperanzas 
que concibieron al poner en tus manos el precioso depósito de una ju
ventud distinguida se realizan sucesivamente del modo mas satisfacto
rio. Todos los alumnos han dado pruebas de aplicación y aprovecha
miento en todos los ramos de instrucción á que están dedicados; pero 
habiendo entre ellos algunos que se han distinguido cus part cular- 
mente, se crevó que se debía recompensar su mérito, y excitar mas y 
mas su aplicación, distribuyénd- Ls varios premios, y declarando ai 
mismo tiempo el accésit á favor de los que i juicio de los profesores se 
habían hecho dignos de esta recornena. Los premios consisten en di
ferentes obras cínicas españolas, -ncesas y latinas, las cuales se ad
judicaron en presencia de un numeroso y brillante concurso a los ca
bal. eros siguient^, habiéndose proclamado en el mismo acto los ac- 
cesit.

Primera clase. Escritura y lectura , i cargo de D Ceferino Ceba- 
llos. Premio á D. Jos-f Bruzada. Accésit á D. Jacobo Colombo.

Secunda clase. Dvitrina cristiana é historia sagrada, á careo del 
director D. Josef Garriga. Premio á D Vedro Aita. Accésit a D. Ilde
fonso Estrada.

Tercera clase. Contitucion política déla Monarquía española, k 
cargo de dicho Gamga. Premio á D. Jacobo Colombo. Accésit A 
Estrada.

Cuarta clase. Aritmética, i cargo de D- Pedro Delgado. Premio i 
D. Ignacio Ortiz. Accésit á dicho Aita.

Qu nta clase. Geometría, á cargo de dicho Delgado. Premio i Don 
Josef Castro. Accésit í Colombo.

Sexta clase. Gramática y ortografía castellana, i cargo de dicho 
Garriga. Premio á Castro. Acetsit a D. Tomas La-Madrid

Séptima ciase. Lengua fratutsa , á careo de D. Juan Ribera. Pufo 
mió i D. Francisco Ana. Accésit á D. Jacinto Madrid y » D. JomX 
Villa roe!.

Octava clase. Lengua ¡atina, á cargo del mismo. Premio á Don 
J.nan Madrid. Accésit a Castro.

Novena clase. Dibujo, i cargo de D. Castor Velazquez. Premio 
á Castro. Accésit i Co'ombo.

Decima clase. Mu.Ua de violin, i cargo de D. Manuel Ocon. Item 
de Jlauta, al de D. Santiago M.-ndizabai. Premio á D. Pedro Aita. 
Accésit ; D. Jacinta Madrid.

Undécima ciase. Baile, á cargo de D. Juan González. Premio á 
D. Lcoucm Fernandez. Accésit a D. Francisco Ar.scun.

CORTES EXTRAORDINARIAS DEL AÍxO DE i8sa. 

raKSIDKNClA su s*So* 111.

Sesión del zy de Enero.
Aprobada el acta de la ses en laierinr, se mandó pasar i las comi

siones de Hacienda yAr;sita del Crejito público una exposición de va
rios poseedores de vifH’c os , pidiendo se íes permita capitalizar.

be mandó qu'dar sobre la mesa el dictamen de la com.sion de 
Guerra .ríin de ¡a solicitud de ios ind.viduos del regimiento suizo de 
Z.y para que se les comprenda en ei aumento de sueldo del ejercito.

La comisión de Guerra, en vista ae lo »xpue,to por ios ayudantes 
del reciinienlo infantería de Málaga acerca de su pase a la milicia acti
va , opinaba que se aprobasen les do» ámenlos siguientes:

i.° »l os ayudantes segundos dei ejercito tienen opción i pasar á 
la milicia activa en su clase de aiudant.» /el mismo modo que ios 
demas individuos de las respectivas ciases del egército , conforme á I » 
prevenido en el art. 50 del decreto orgánico de este, y bajo las reglas 
que pr.scnbe el 51.

a.° •’ c>ue el art 78 del expresado d -ereto orgánico comprende tam
bién a ¡os ayudantas segundos del ejército, y losindv dúos de esta 
cías? que pisen á 'a rrtl ocia activa serán considerados para su ascenso á 
capitanes como ios ayudantes a.tua'cs de milicias; por manera qu* aho- 
riun/o-e.es el tiempo qu* hasan servido ei* las ciases de teri-ntes y 
avudar.t s, deberán completar en la m.U-.a act.va h.s-.a ios 14 aóo* 
que p de ei art. 6? d t m ano decreto."

1> spues de una ligera discusión quedaron aprobado* 1 * r.t.rido* 
art'cuios.

],.i,„:ni nt* se arrobó el d cUmrn de las rom. s.o- * ' ■ 11.» r
V s ta de: Cred lo v .0 , 'as que »n » ota de .0 ese.. »to a ».n-
ta d. d cLo -*la"i-c tniiiit ' > Ict c'> r.tiaso que esp i t: j . u‘- ^a-
c oí» de a* osta» d. ti .1. I a.iaiui' . : .1 ii.io , . •’ *’ * a
Ii»a»e para pcb..—ar u;; loiict.tu d.a;.o en q.ií .*»*.»., - »*** astas i.iu».



La comisión especial encargada de examinar la exposición del 
brigadier D. Manuel Francisco Jáuregui , fecha erTCidiz el i-° del 
corriente , presentó su dictamen sobre cite asunto, que se le tab a pasa
do por la proporción del Sr. ¡sancho, aprobada por las Cortes. La co
misión , d spues de hacer una reseña de lo contenido ea la citada expo
sición, proponía que solo podía examinarse por dos puntos: I.1 por 
lo- ni .-dios que indica el brigadier J iure¿ui; y i.° por la conducta del 
mismo. Respecto del 1.° manifestaba la comisión que no se podía re
solver por falta de los ditos necesaiios; J respecto del a.° se persuadía 
que no podía piocederse á exigirla responsabilidad el brigadier Jáuregui, 
porque esta no puede txigirse á ningún empleado público sino en v i— 
tu l de moción de un Sr. diputado, ó de que a formal de algún ciuda
dano español. Asimismo atendía la comis on a los d seos que manifes
taba ei .brigadier Jáuregui de dejar el mando, y que se averiguase su 
conducta en un tribunal , y á que la opimon que manifestaba en su ex- 
posición po lia considerarse cuino la opinión de un ciudadano particu
lar; y en vista de todo esto opinaba la mayoría de la comisión que la 
exposición del brigadier D. Manuel Franc sco deJáuregui, hecha el l.J 
de Kn.ro en Cáliz, se pisase al Gobierno para que sirva de ilustración 
acerca d.- su conducta y para los demas efectos convenientes. Este dic
tan) n lo firmabm ¡os Sres. ILnojosa, Prego y Lasanta.

Los fir.s. G ruido y Runon.-t, individuos de la comisión, di- 
*ent an’fie' d clamen de la mayoría; y fundándose en que la exposi
ción def'bngadicr J uregui era el resu tado de la desobediencii de este 
g )\- mi;uir a las órdenes del Gobierno, creían que no era el caso pro
puesto difer nte de! de¡ comandant^y gefe podtico de «villa , contra 
quines se el. claró la formación de causa; por lo cual opinaban que 
dehian d clarar las Corles haber lugar á exigir la responsabilidad al bri
gadier 1>. Ma u el Frarcúco de Jáuregui. q

As¡m smo hábil» examinado, tanto la mayoría de la comisión co
mo ¡o. ",r s. que limaban el voto particular, la nueva exposición del 
¡sr. J. ur.-cui ri tod.l corriente al entregar el mando á D. Jacinto Ro- 
m r*ie , y no habían encontrado mérito su.'ci.nte para variar sus pri
meros d c .11 I) s, tanto ios eres, de la mayoría de la comisión como 
los del v to pai t c lar.

Pul eron ¡a pi abra en contra de la mayoría los ?res. Gareli , To- 
r.nn, Mutm. z d.- ¡a Rosa, Dii rea , Marte! y Allende , y en favor 
los k;„s Oaseo, Calalrava, Vadilio y Pa a rea.

Fi • . (Jaren : No se trata en este casó de una persona particular, sino 
de i.j. ¡> .liC piiib qu - conv ene seguir ó desterrar , y la Europa entera 
ti;; h i.s los ios sobre los principios qu: aquí se canonicen.

Nos-fus t nemos estrecha obligación de hacer observar las leyes, jr 
n i, ,■ >: nos .ludir, y para declarar que ha lugar ó no i la forma- 
c ■ ' -• e iu-.i n ei asunto de que se trata , no se necesita el requisito 
q e dice '. i mayoría de la comisión , aunque parece que sí por el art. 16 
c, c ¡>. a. dé la > y .re aq de Marzo de 1813 ; pero, cuando se trató 
d asm t > de -cv.lía ¡ se nicesi'aron mas documentos que la simple 
exp'-s c on de c< mandante de aquella plaza para declarar qu- había lu
gar á a r.-.i.iiu.i. o de causa ! Estoy íntimamente persuadido de las vir
tud ¡, ,-.t la p rs uia de que s trata ; pero no venimos aquí á examinar 
estts , sino h c' os; y en estas materias siempre hay dos cuestiones, que 
son la a.> rtura d 1 juicio, y el juicio m sino: podrá muy bien suceder 
qu. el brigadier Já.regut se haya visto obligad ' ;í obrar como lo ha he- 
c o, y en consecuencia que se hallase comprom tido por un error de 
cú culo ; pero esto resultará del juicio , y nosotros solo debemos atener
nos á ios princ pios que se han desplegado sobre la libertad de impren
ta , de-.-cho de p-licion y otros puntos de igual natural.za. La 1 b.rtad 
di mipr.-nra se ha tratado de convertir por medio de principios subver
sivo. en ¡ib rtad de calumniar á todo lo mas sagrado; el d.reclo de pí- 
t eion en uiU insubordinación y d si b.diencia manifi. sta, y la facu tad 
de juntarse pira discutir materias políticas en un principio de tu- 
U'II.'O, y as madas, debiendo haberse evitado todo esto con firmeza 
por la auto'idad á cuya vista se causaban semejantes desórdenes.

F.n apoyo de estos se ha citado a doctrina tjjg'un famoso publicista 
sobre s' dí'-.-c!:o d> r.mivnc>a al Gobiernos pero esta doctrina, que 
pu.de tener ap icacn.n en los Estados arbitrarios, donde es necesario que 
el Gobi rno t nga un freno , no la pu.-de tener de ninguna manera en 
los coi. t'ínidos, pu-s en estos tiene el Gobierno todos los frenos posi
bles, y li liberta 1 todas las gaiantías necesarias; y de consiguiente el 
ep icar como d..recha del pu.blo la resistencia á las órdenes d;l Go
bierno Lvitirr.o s ría barr.nar el Estado y trastornarle, suscitando la 
gij erra c.vi! v la r.nar.iuía , y abri-n lo un b.-queron ó sima , que se tra
garía ai pod-r e! .■.i.t.vo , y d spots á la misma Const.turrón.

F.- pre; so que la F.uropa v.u que el Congreso esp.fi l no protege 
ni sanciona t.m impr.icti.ab*es y perjudxiah s principios. Se ha dicho y 
repetí o que l-i revo'uc on no estal-a hecha , y que eran preeso hom
bres r. 1 • 1 s é int r s s 1 n vos: ci Conzr so debe declarar soh mn men
te !., al>,u'di> de • st.: pr ñopo , que la sensatez, y cordata , d- que es
Binl.-i 1 '4 Nación ••Sf-fio.a, ha rechazado. La re.olucínn está hecha, y 
so'o q r :i el de-or en abii’.o» qu-r |j man lo conl irio, y que m- 
tn'i !;k.■ 0.1 o i'en- uibi.-.c .n.s oriosds, h.n c asificado los lib-r* <sp.ra 
ai a: <-,i • u: t p ir i.n» ) cha . c:a,r.: pr nie o se hizo riif rene a vn-
tr b s ! '1 -v so.l 1.1-.0 1 2 y Ir ■ .iel 14: d,-.pues ei iré estos y lo del
jo , v : - t mo ■ n el 21 r )’1 ¡11 rilo cr ar una nu-va clase de los 
I'. .. .... d , a' > 20 para ■'•it ii.if/ar.a y lodo esto es obra de los 
qi ; i. i; 11.1 ■ ■ .1 si xc'c. Va’itcrit: los rfir.rf . r.

t a <1 . b d . .¡oa • 'un c lado varias leyes de las Par-
t' ' 1 ■■ 1 • ; rn ;r fot o- r po te que estas I. y s (ue-
j, ■ 1 s , ■; - . ' i lv 1 t,t ibin confundidos, y la
j'.i..:i.l he 1; -.la la dotn.t.aiitc c-.n arbitrar,ruad , y por consiguiente

no pueden tener aplicación cuando los poderes del Estado están clasifi
cados y separados entre sí por límites que no pueden traspasarse impu
nemente, y cuando las leyes de responsabilidad están cstab ecidas. Jota 
es doctrina de los mas profundos publ estas, de los cua ts ab utios h.n 
sido víctimas de la libertad , y convencidos de sus Vcntijas han procu
rado ponerla al abrigo de todo ata ¡ue o agresión , tanto de parte del 
poder dei Gob.erno como de la impaciencia de los pueblos.

Es pues conocida la necesidad de i -hatir ciertas doctrinas, qu- pro-

Íicnden mas b:cn al desorden que no á la con>o. 1 dación de cu.i.quier 
orín* de Gob erno. Asi pues c<ir.c 'ptti > cmn 1 mas propio pira cte ob

jeto el dictamen de los sres. Gira do y Rainonct, y creo que est.onoa 
en el caso de dar el ¡ailo que en él se nos jees- iiM , por estar :n el 
m smo caso que cuando se trató de las ocurr. nc¡.¡, deísevh la, y debe
mos sujetar a> juiC.o de los jueces ¡a conducta d.-l Irrigad,er J arezuf, 
sin que esta opimon nazca de resentimiento contradicho señor, smo del 
convencimiento en que estoy de la necesidad de rebatir ios prme pios 
en que se ha apoyado la desobediencia de Cádiz.

El Sr. ti,Hojosa manifestó que n » hab a mas que leer las represen
taciones de Sevilla y Cád'7 , y se veri* si estaban las Cort;s ab^ra en el 
mismo caso que entonces peni hacer una declaración sc-m - jar re á aqulle.

El br Gaseo dijo: El ¿r. Gareli ha impugnado ei d clamen d- la ma
yoría de la comisión , queriendo p-rsuadir que las Cortes d ben exigir 
la responsabilidad , ó declarar hab.r lugar á la formación de causa á Don 
Manuei F'rancueode Jáuregui, en virtud de a rxpostcmn que ha dirigido 
á ¡as Cortes, y de los demás docum ntos que obran en el expediente, 
fundándose S. S. en la deciaracon Je las Cortes respecto de la represen
tación de las autoridades de tsevdla, que por su naiura'eza ticn. una 
analogía muy Intima con la de que se trata; pero se ha o vidado de que 
á aquella dclaracion precedió una p tic ion expresa y terminarte del 
br. diputado Caatrava para que se declarara hab r lugar á i a forma
ción de causa ; lo cual no exote respecto del presente caso. Digo que 
no existe , porque aunque se hubiese querido dar esta importancia á la 
proposición del S>r. Sancho, á mi me par-ce que no la tiene , porque s. s., 
en el discurso que hizo tunando de esta m ima propos cion , no habló 
de exigir la responsabiiidad; antes bien oiría yo que este Sr. d putado 
no había pensado en se:n jante cosa, pues dijo que estábamos virr.do 
desobedecer la Nación , y que no debíamos ser indif r nt , á la cu:ás- 
trofe que nos amenazaba, por mas que se dijese que estábamos en Cor
tes exiraord.nanas.

Las Cort-s tunen facultad para ex;gir la responsabilidad; p-ro 'o 
deben hacer en los términos que ¡o previenen las iey-s: i saber: ucn- 
du sean instadas por un ciudadano español ó por un dipútelo ; v en él 
caso presente no existe esta excitación; por consiguiente las Cort s no 
se hallan en ei caso de dec¡a¡ar haber lugar á la formación de causa. El 
brigadier Jaurcgui tal vez se ha visto en la precisión de abrazar, no so
lo ia medida que resulta del expediente, smo acaso acaso otra, que se 
poJria decir que no eran constitucionales; pero sea de e.to ¡o que se 
quiera, y sin entrar en la priin ra parte del dictamen de la macona, y 
confayendome únicamente á la segunda , que la considero conforme 
á m s principios, no puedo menos de decir mi op nion , y e» qu.- uo li. y 
mérito pira que se dudare haber lugar á la formación de cau.a á Jáu- 
régui. No voy á calificar doctrinas, sino á calificar hechos; pero es ne
cesario que para esto se esté á todas las circunstancias de estos hechos, 
para que dundo;es el vaior que merezcm , se gradú, n como corresponde. 
No se trata de ponderar las virtudes de Jáuregui ; pero es preciso ha
cer la justicia d.b da á ellas.

Si e>te ciudadano fuera un hombre codicioso de honores, codicioso 
«le riquezas; si fuera un hombre a quien le contuviese el miedo; si fue
ra un hombre nuevo en la fe constitucional; si fuera un hombre que 
fe tuviese como criminal; en fin, si fuese un hombre dominado por 
una de ¡as pasiones de la especie humana, se podría creer que había te
nido un ínteres en suspender la orden que se le comunicó; peto si el 
brigadier Jáuregui presenta mil rasgos de generondad y de moderación 
en toda su vida; si constantemente ha sido el amigo de su R-y y de 
su patria; si realm nte está dotado de valor y virtudes civiles y mili
tares, que con,tan a toó.» el mundo, ¿por qué hemos de pcn ji .¡u; i* 
suspensión án'> desobediencia) de una orden ha sido crimina!, y t:o 
dimanada de su prudencia y cordura! ¡ Por qué, repito , hemos de creer 
esto atendiendo á ,a> criticas circunstancias á que había sido reducid* 
aquella provincia! Para juzgar de un hecho es indispensable atender i 
las circunslanc as; y cuando estas no se encuentran en la persona del 
que lo cometió, como sucede en el caso actual , en que ningún moti
vo de ínteres le pudo haber inducido á suspender esa orden , es prec io 
buscarlas en otra parte.

Las Cortes sab-n hasta qué punto fundada ó infundadamente ftih-a 
llegado la d, sconiianza de t ádiz v de toda su provincia con motivo de 
ia administración dd Estado: las Cortes sab-n que esta desconfianza no 
se limitaba á Cádiz y su provincia, sino que ti-scendia á otros ranos 
puntos de la Península, los cujíes tenían la misma: las Cort■« sab-.n 
hasta que punto llego esta desconfianza por estar a', fr. lite de la Nación 
un ministerio que no podía regir fáli/mriite su C1 b erno, h.ic r respe
tar las libertades públicas, y guardar las preiogató j, y decoro del nono; 
y ¡as '. ortes sab.n que debió llegar al t.itnno extremo esta desoí fi.in- 
za , cuando se vio que abusando de la confianza del Rey, no solo con
tinuaba en su dest.no cu <a> circunstancia» nía-ínticas, miio qu - de
biendo suponer que esta 11) mj d sCnnfianza hdi a Legado a su cobro, 
c- nnin ea la orden á J.mr gui para que cntrevue rl mu do ni I tu 4 
R • m.ífaít-; proiNfiic’nd » <?n c í.< «j ¡c totU* ) ig pr<»v».*l<?nci.; • j-’-
teman.) <jue fu fen n.uijs qu»,* l *rd. n iuvi v n i u; <m f
cumplimento, y pira a* £ui¿r el «uirtv en cite «buiíto. fcl



Jlur?gui Lema al nuevo electo , jr conferencia cor. él p:ra acordar ¡o; 
medio» de llevar á efecto esta orden , y evitar los males que ainenaziban. 
Cádiz y todos los habitantes de su provincia resuelven , no desobedecer 
una orden , sino suspender su ejecución; ¡y con qué objeto! Con el de 
repiesentar a la soberanía nacional los deseos de Cádiz, y acuso ios de 
toda la Nación. Con efecto,J.¡uregui»dcsea obedecer; pero hace un sacri
ficio de este deseo en obsequio cié ia libertad pública y en obsequio de 
aquella provincia , á fin de evitar un desorden que pudiera traer tos mas 
funestos resultados. Es preciso no perder de vista lo que la comisión an
terior sobre estos asuntos d jo respecto de ellos , y en su dictamen se ve 
que dió un carácter muy distinto a los sucesos de Cádiz que á los de Sz- 
i illa, lo cual nos persuade que debemos mirar este asunto bajo el punto 
de vista que corresponde.

Es verdad que es un axioma, que se debe obedecer á las autoridades 
constituidas; pero ¡puede haber algún caso en que convenga suspender 
una orden: No hay necesidad de acudir á los publicistas, ni de doctri
nas peligrosas; cuando se aplican mil , el sentido común basta solo 
para darlo á conocer. Cuando la obediencia ó ¿recuden de una orden 
puede llevar en sí males mas graves en su ejecución , y cuando pueden 
resultar inconvenientes dañosos , entonces yo creo que se debe al me
nos suspender. Tal es el caso en que se ha hallado Jáuregui, y crios son 
los motivos que ha tenido , r.o (corno he dicho) pura desobedecer la 
orden , sino pata suspender su egccucion , a hn de evitar los males; y 
cuando el hombre se ve precisado a elegir uno de dos males debí abia- 
zar el menor. ¡Por qué ha de ser cuipab.e Jáuregui , cuando conocí.» 
que pedia comprometer la egecucion de esta orden a los habitarles de 
Cádiz! ¡ ver que ¡e hemos de considerar crimina! , cuando no hizo mas 
que adoptar un principio que está tan reconocido ui un Cñ bierno cor.s- 
tituc onal como io estuvo anteriormente, en razón de que está funda
do en el derecho natuial 1 No se diga que este ha desconocido ei Go- 
b.crno constitucional.

i.a religión católica apostólica romana aconseja que se ha de obe
decer u Oíos siempre; pero esta misma dice que la obedienc:a debe ser 
racional y justa, y que no debe ser tan cie»a que llegue al extremo ds 
qu; nos privemos de nuestra razón.

Con-.promet.éndose el orden y tranqu.lidad de Cádiz, como lo confe
só el mismo barón de Andida , ¡cómo hemos de decir que Jáuregui sea 
crimina! por este pr; ceñimiento! ¡No hubiera hecho lo mismo cualquier 
hombre prudente en iguales circunstancias! Tal ha sido ia conducta de 
Jaure.'Ui , que examinada» las circunstancias en que se halló , merecería 
aca.ola grat.tud de la patria , y sin embargo se trata de que aparezca 
corno criminal; ;v por que! porque ha desobedecido ( se dice) la auto
ridad que la Constitución concede al Rey, y ha dado el primer ejem
plo de desobediencia, asi en el reconocía».ecto’ de Venegas , como en 
el de Andtlla, y últimamente en Ron-.arate. Pero yo qu siera que en 
esta discusión no confund.é.amos la per-.ona del Rey con ¡os mimaros. 
I-.l Rey tiene una inviolabilidad en beneficio de la Nación, como todas 
las demas prerogativas de S. M. por su poner .,! como iropo. ble que nin
guno de sus decretos puedan tend-r jamas ;¡ per u.licar .i ¡a patria: si al
guna vez las órdenes que se expiden en su augusto nombre se apartan 
de esl» senda ó perjudica al ínteres común , la Constitución supone 
que no son producto de su bondad , sino que son el efecto del -buso 
de Ic.s depositarios de su p -icr, que egercen ¡a autoridad R»al : asi que, 
no confundamos una ci su con otra

El brigidier Jáuregui y Cádiz, no prestándose á recibir á Vene,:»» 
ni a! biron de Andilia , ni ú llevar a electo la or-le.i posterior , no ; m 
desobedecid • la autoridad Rea', iodos e.los la aman y ia r. sp;:ar, 
todos 1» defienden, y á costa de su propia existencia la deiónd.rá i se 
han opuesto sí al abuso que de c. U misma se ha hecho, mancillando 
asi el nombre del .Monarca augusto que p es.de a ¡a Nac-on español.!. 
I.a comisión que entendió primero en los asuntos de Cádiz v oeiilia 
dijo que los enemigos del sistema constitucional , experimentando por 
los sucesos de vanos puntos de la Península, bien notarios á tocios, que 

ataques directos contra ei Sistema no serian b'slantrs pira cor.».— 
guir su ruina, habían acudido a otra t..t.ca y a ;.tros medios, que 
aunque mas obscuros, no por eso dejaban de ser mus peligrosos. los cua
les son excitar las pasiones y exasperarlas hasta cieno punto pan .pue de 
ellas nazca el monstruo de la guerra civil. Pero esta r,> lo iba la
Nación aun antes que lo dijese la comisión: Ccd;z m.sino lo ni mi- 
n.Testado , y por eso rehusó obed cer una orden pura qu; r.o l evásemos 
ai punto que queriun nuestros enemgo. , a iin de que nácese la d■»- 
cordia ó la guerra civil; alterando las gasones los desaciertos de un 
ministerio que generalmente iia sembrado ia discontunz*.

Se ha dicho que los males de e-ta na;i raleza deb.n remediar»; al 
principio , parque st no esu muy prox.ma i.i unurqu a; pero yocr.u» fir
memente que no volverán e»io« u apure. :r mieniius n > hay.» ¡as causas 
que ha habido hasta ahora, y Sin cau»a> cs^oi.n saoi 1.a .yus no has 
efectos. Los pueblos no rompen con tami fae..ida i ¡os vínculos que 
1 >s ligan á su Gobierno: suben los des «cortos a ¿unas veces hasta el 
punto de apurárseles su sulnnuento , s hasta que »e rompe la u.t.ma 
cuerda de estos vínculos no s: separan de ei os. nanea hacen esto s.no 
cuando los males son muchas y amenazan u u:u ru na t tul dt nados 
los derechos dz la sociedad. Asi pues e. media d; que estos mil.» no 
»: reproduzcan no es el formar cau»i .. J .urzgui ; el mullo t-eriid.-r» 
o gobernar ben, es cumplir el objet.» de la soc.edid, que c» hacer « — 
bees á todos les gobernados: cuan f. »; produ.cn asi ia> sociedades 
no hav quz temer ñadí en manera ni:ig..u.t.

Y.a bien con azco quz estis son li, intención'» d-i Monarci. perra 
intenciones que no !»* a tenida cu np.im.eit a . p'tj.e io» quz han te
nido inlluencia en su Real cumio ñau sabido abusar, haciendo que

desaparezcan tojo 1., bien:» que se prepones , y en tu lugar se su.s- 
dun todos ios maíz» , que tal vez no» hubieran conducido a la anarquía: 
y u no luber habido una representación nac.onai que hubiera conteni
do esto, males , un duda hub.éramos experimentado estas desgracias, 
causadas por la l.í.t cu míame de Jos enemigos del s.stemj, de esos que 
se arman en cuadrilla», de esos que hostilizan a la patria. ¡ Y por qué! 
Por los desaciertes de una admm.stracion deb.l, que las mismas Cortes 
han calui.ado de insuiiciente.

be ha di Cío quz este asunto tiene mucha atulog'a con el de Sevilla, 
pero en mi concepto en manzra ninguna tienen tai conexión ni seme
janza - ios motivo» que ha habido en Cádiz con los que pudo haber te
nido .Sevilla; y el Sr. llmojosa ha manifestado esto mismo cuando in
dicó que se examinasen ambas representaciones, y se vería la diferen
cia. Cuando se hizo aquella representación existía suspensa la orden; 
pero en el día esta cumplida. Se dirá quz esto mismo se debía babee 
hzcl.o aquel día; pero e» preciso que se tenga presente que lo qcr no 
se puede hacer en un » ocasión, tal vez se puede en otra; ¡ y que medios 
tenia Jáuregui para hacerse obedecer! hl voto de Cádiz se había mi- 
nil.ita.Jo ant.s de ahora. El barón de Andiia confesaba que era el vo
to de toda la provincia, diciendo que ni aun de ¡a fuerza armada podía 
d.sponer, porque eslab.» identificada con el pueblo: ¡que fruto hubiera 
sacado la patria si aquel general se Jiubiera empeñado en que se obe
deciera ¡a orden en aquel momento! Acaso se hubieran experimenta
do males de mucha consideración, que se han evitado. Por todas estas 
razones creo que las Cortes deben aprobar el dictamen de ia mayoría 
d: ia comisión», y no ei voto particular.

El 'sr. conde de Toreno: No extraño que el Sr. preopinante hable 
en Livor del d.ctamen de la mayoría de la comisión, porque en esto es 
consiguiente: desaprobó el dictimen de ia camisión respecto de los 
acontecimientos de Cádiz y Sevilla: desaprobó el que se formase causa 
a lo. principales alborotadores de este último pueblo, y ahora aprueba 
el diotam -ti de qu: se trata; y siendo yo de una opinión diversa , ten
go las mismas ideas que enionces. El Sr. Gaseo , para apoyar el d.c- 
tam.n, drsde luego creyó que las Cortes no podían entrar en esta discu
sión , porque no habiendo habido una proposición de algún Sr. dipu
tado para que se formase causa a Jáuregui, no pueden las Cortes decla
rarlo asi: en esto me permitirá que sea de otra opinión.

Es cierto que la mayoría de Ja comisión no dice que se debe for
mar cau.a á Jáuregui; pero la minoría opina y propone que debe ha
ber lugar á la formación de causa; pero aun cuando esto no fuese asi, 
podían las Cortes muy bien desechar ei dicta nen de la mayoría, y des
pués apr.bar la petición de cualquier Sr. diputado para que declarasen 
esto mismo las Cortes. Pero prescindiendo de esto, aquí hay dos indi
viduos dz la comisión que hacen ¡a mocion de que ss trata: v per con
siguiente queda disipado este escrúpulo del Sr. preopinante. Vamos res
pecto de las virtudes de Jáuregui: ¡que tienen que ver su» virtudes 
privadas, sus virtudes públicas con cualquier acción mala que haya 
podido cometer! : Cuan'os hombres son virtuosos toda su vida , y lle
ga el moni.alj desgraciado en que dan un paso mal dado ; ; Y" á estos 
individuos r.o sí les ha de aplicar las leyes , aunque luego se atienda á 
las circunstancias par::.u:arcs en que »z hallaba cuan ;o proced o de 
aquel modo! Yo fui uno dz los que en las se>.ones anterioras hable de 
la» viiud.s partí zulares del briga-di.r Jáuregui, y dije sentando estos 
pr nc plos, que tal vez estas v.na jes hab.an cnu.bu-ido muy perticu- 
¡arm.nt; a qu; el pueblo de Cadiz hubiera tomado otro e ro de. cae 
rnr.venia al bien de la patria, v ir...s -tendiendo al aproe:., quz de el 
J r.i.i agüe: pueblo; pero esta» síráa descargos quz el bi ga i er J-.ur.gui 
da.u cuando »• trate d: su proceso.

lia div'io el br. Ga.co que son diversas las causas de Cádiz y de 
Sevnia, pues en ei primero la opinión era mas general, al paso que en 
la segunda tenia trazas de facción. ¡Pero qué tienen que ver .os motivos 
qu; pued; haber habido en una ciudad y en otra para que se diga que 
ha lugar á la formación d; causa! El caso d; de»obeái:ncia es ident co 
en una pjrte y en otra. Ha dicho también S. ij. qu; inmediatamente 
que se recibió la not.zia d;l notr.b-amiento de Remírate estuvo da- 
pii-»t i J ure.ul a entiesarle el mando, y so.o por c.rcunstancia» parti
culares en que »e vio no puf» cumplir esta orden. ; Per.» r.o .» idéntico 
el caso dz Sev.lia con respecto ai nuevo nomb ado O. Sa v ;d.»r x.ebas- 
tian: La» Cortes incurrirían en una grande contradicción »: resolvieran 
d: un modo para Cád.z contrario a io que hem» .c miado respecto de 
Sevilla. Aqui r.o se trata dz lo» pueblos; yo »e mea ¡o qu: e» el puebio 
d; Cáliz ; :p.-:o qué tienen qu; ver le» ¿ .travos qu; pueden haber co
metí io una po:.1 »sn dz in.lrv.uuos c »n iodos los demás: ¡l.o que vemos 
ahora no no» ^ >mp::i.bu que coa tin p:-cedim.ento regular del gcíz se 
p ídrian h r » -r í ii: i * coto» ex re v - o» :

El brizad.-er jjurzzu: , si desde zi p: n«er momento hcVe-a entripa
do el mando, t o se hub.-.ra dado ¡uj.»r - i • q ic hemos voto. i.a des
obediencia de Cj í 7 no t.ene ia dis.u pa i : ■ zarcee ha trata..o de att.- 
b.i.rie el Sr. preop.nante, pues lia d . ho qu; el motivo eian las c.r- 
cunstmcias en qu; s: hailabm t'.ír-nc.», v pr.n.-pa ni:n;; ia rics- 
contianza publica. ¡Pero ac:»u ei br ¿ao:-;r J.urzzu. cu.-..lo :.a azuar- 
dado u hice' esto c.i.mdr r.o ex'.sla e-ta ». - .ov.■.. < r za N , o.i.s^. 
han obídezid > antes que el mrn:>:er.o tu.ia separa.:¡ >• la , ;>c ¡n- 
fiinza nacía del ministerio, ;c> m i c> qa; ro t>a csr -rio .. .-bd -ce.
cuando las r.znda» d;l Gobierno ia> tuv e»cn c. ........... u..o» h»t»
c» una contrad.ccion grand s-.ir.i -. a el mol vo pr.a».pai por qu.* a. hn 
ha obrado como debí» ha s:.*.» p ':.;ue »e h» v -le- quz ..i -.rido una v z 
en :i: ir de con: -n.-r io» i-x';»-- >» - o - ...io . nrn , e»:o» r - •» o.n i.rr..- 
tr». l>.-»pue» de 'láser des.-br des .Jo - la acl r da,i de. * »> o , rro , x oe 
aeeuir as. respecta de las Caite», parxguitian a ic> hab.unle* de v.«di»



u8de ferina 'que alguno* serían acometidos y tratado* de anticonstitu
cionales y de enemigo* de la patria, y esta cadena de desórdenes no 
tendría otro término que la esclavitud; y asi como ha dicho el se- 
fior preopinante que la obediencia no te ha de verificar á ciegas, y re
nunciando á la razón natural , yo digo que la» desobediencias de esta
clase conducen á una verdadera esclavitud.Diré de paso que de nada servirían las prerogativas del Rey en 
toda la Nación si se dijera: nosotros las respetamos y las defenderemos; 
pero no obedecemos las órdenes que se nos envíen, i Y en este caso no 
está atacada la autoridad del Rey! (Pues qué no lo estarla el poder 
de las Cortes, si dando una ley se dijera: respetamos esta ley, pero no 
la cumplimos! Yo tengo en esta parte unos principios muy distintos 
de lo que debe ser la obediencia.Ha dioho el Sr. Gaseo que es preciso examinar las causas que lia 
habido, y que si no hubiera habido causas, no hubiera habido estos 
afectos. Estoy seguro de esto, porque es un principio reconocido; pero 
as preciso saber si las causas son efectivamente las que se dicen. Yo no 
trataré de disculpar la administración del Gobierno anterior; pero qui
zá astas causas procedan de enemigo* de la Constitución , y de otros que 
bajo su augusto nombre nos hacen mucho dafio. Las exposiciones 
qua se hicieron contra el ministerio anterior ¡de donde nacieron! (Na
cieron de ios amotinados de Navarra y de los facciosos de Aragón 1 
No sefior ; nacieron de los hombres que por excelencia se llaman libe
rales, aquellos que echaron abajo el ministerio pasado.

El exceso del amor á la libertad, que produce un demasiado calor, no 
es tal vez un mal en el Estado de una Nación que empieza á ser libre; 
pero al abrigo de estos hay muchos que desean el desorden; y si el mi
nisterio hubiera tenido toda la fuerza necesaria, tal vez se podrían h-brr 
evitado los males que hemos visto. En otras provincias, en que se trató 
de seguir el egemplo de Cádiz y Sevilla , en el momento que los gefes 
han tenido carácter , se han mantenido tranquilas , y no han dado 
egemplo* escandalosos. Y si se hubiera hecho lo mismo en Cádiz ,¡ no 
hubiera sido igual el resultado! No se hubiera dado un egampio á la 
Espafia como el que se ha visto: no se hubiera atacado no solo á l| 
autoridad Real, sino á las Cortes mismas , y no hubiera llegado el caso 
de que se hubiese atacado hasta a aquellos mismos habitantes; y por 
decirlo de paso , hay está ese fraile, que le llaman Clara-Rosa, que 
es uno de los que mas se han desatado. ¡Cuando es cuando se declaró 
haber lugar á la formación de causa á este individuo! Cuando escribió 
un papel en el cual decía que era necesario adoptar la medida de que 
se diese dinero si habia de hacerse resistencia; y en eso tenia razón, por
que para el caso era necesario levantar tropa y pagarla: y yo por este 
papel le reputo menos criminal que por todos los anteriores. En Cádiz 
ae ha visto que los individuos de buena fe, indudablemente hubieran 
•ido atacados por la malignidad de los enemigos del sistema.

Como lie visto que se han citado leyes de la Recopilación para 
probar lo contrario de mi opinión, también yo- podría citar una que 
apoya lo que manifiesto; pero sea de esto lo que fuere, lo que veo 
es lo que resulta de los hechos. Las Coites han declarado haber lugar á 
la formación de causa, no tolo á las autoridades de Sevilla sino 4 to
dos los que firmaron aquella representación ; ¡ y no deberán hacer las 
Cortes lo mismo respecto de Cádiz, y mas cuando hemos visto una 
exposición del brigadier Jáuregui, en que refiriéndose á Sevilla mani
fiesta que es preciso qtle Cádiz no la abandone, y que está en disposi
ción como de protegerla! ; Puede haber una declaración mas manifiesta 
y mas formal de guerra civil que la del brigadier Jáuregui! Este tendrá 
las virtudes que se quiera; pero en la ocasión presente no ha obrado co
mo debía. Asi que , las Cortes deben declarar que ha lugar á la forma
ción de causa, tanto mas cuanto que el dictamen de ia mayoría de la 
comisión no dice que pase al Gobierno siró para su ilustración; y per
mítanme los Sres. de la cornisón que les diga que esta es una especie de 
burla, porque si dijese para los cf retos convenientes, seria menos malo que 
decir para su ilustración. Por estas razones, y porque las Cortes cae
rían en una contradicción grandísima si no declarasen respecto de Cá
diz lo que han declarado respecto de Sevilla, opino que debe aprobase 
•I dictamen de la minoría de la cornisón.

El Sr. Priego dijo que si un Sr. diputado hubiese hecho la mocion 
que prevenia el decreto de 14 de Mayo de 1813, la cornisón la hubie
ra tonudo en consideración; pero que lo que el Sr. Toreno calificaba de 
mocion, la comisión no lo habia tenido por tal, porque no era confor
me al art. 16 del expresado decreto; que la comisión decía que pasase 
este expediente al Gobierno, porque no podía decir otra cosa, pues ca
recía de datos, y por lo mismo no podía calificar de bueno ó malo el 
proceder de Jáuregui. Pidió en seguida que se leyesen los arts. 15 y itf 
del expresado decreto.El Sr. Calatrava dijo: Cuando las Cortes acordaron que volviese es
te expediente á la comisión, para que diese su dictamen en vista de los 
últimos partes venidos de Cádiz, no creía que tuviésemos que entrar 
en esta discusión; y ahora creo que valdría mas que no hubiésemos en
trado en ella, y que el expediente estuviese todavía en la cornisón. 
Cuando hablo en apoyo del dictamen de la mayoría de la comisión 
creo que mi opmion no debe ser sospechosa, y que se me tendrá por 
imparcial en este asunta, pues he dado pruibasde serlo.

Aunque amo y aprecio al brigadier Jáuregui por sus virtudes , pa
triotismo y adhesión al sistema constitucional , yo tengo por culpable 
al brigadier Jáuregui por su conducta en el gobierno de Cádiz: téngole 
por culpable, aunque no tengo todos los datos necesarios; pero creo no 
equivocarme, y me parece que i examinarse d • lleno este asunto, todos 
convendríamos en lo mismo; pero concretándome al punto único dt 
que se trata, que es á la representación de tS de Enero; y 1» único

á que se contrae la cornisón , y á lo que deben contraerse ahora las 
Cortes, r.o encuentro cargos suficientes para mandarse la formicón de 
causa; esta me parece que es la cuestión del día, y a lo que d.ben con
cretarse tocios ios Sres. diputados , porque lodo lo que se ha dicho de la 
ilegitimidad de la junta d: autoridades, del hab.v permitido muchas 
reuniones, y de h.bcr dado ¡tigiráque vacilase la opinión pública en 
Cádiz por no haber adoptado Jáuregui las medidas oportunas; todo, 
todo es ageno de la cuestión; y repito, el asunto que ahora debe ocu
parnos es solo la representación de 1 / de Enero, y de esta represen
tación es de donde, con ai reglo al decreto de 14 de Mayo de 1813, 
hemos de ver si hay ó no datos suficientes para determinar la formación 
de causa.

La ley exige que las Cortes no hagan esta declaración sino cuando 
del expediente que se forme resulten datos suficientes para ello; véase 
si de la representación de t.° de Enero resultan cargos suficientes para 
declarar la formación de causa al brigadier Jáuregui: yo expondré mi 
opinión con la franqueza que me es propia.

Se ha dicho que es indudable que hay una inobediencia , una resis
tencia y una obstmscón por parte del brigadier Jáuregui; si algo de esto 
hubiera , esten las Cortes seguras que no dudaría un momento en opo
nerme al dictamen de la mayoría de la comisión , y en opinar que de
bía haber lugar á la formación de causa á Jáuregui; pero en su repre
sentación no encuentro ni resistencia, ni desobediencia, ni obstinación: 
se ha d.cho que la causa es idéntica á la de Sevilla, y el Sr. Hmojosa ha 
manifestado que estas dos causas no se parecen en nada.En la represen
tación de Scviila no solo hubo una inobediencia, sino un insulto al 
Congreso; en las primeras palabras de aquella representación se ve ya un 
insulto,porque habiendo declarado las Cortes que era una infracción 
de 1 onstitucion la reunión de autoridades que representaban una 
tola, que se abrogaba el nombre del pueb'o, vuelven á reunirse otra 
vez, y vuelven á tomar el nombre del pueblo, y á representar con 
el mismo.

Léase la representación del brigadier Jáuregui, y véase si hay algo de 
esto: dice la representación de Sevilla que serian culpables las auto
ridades en su inobediencia al Gobierno si no se tuviese presente las 
cautas de esta desobediencia y los documentos en que la fundaron di
chas autoridades; y en esto ellas mismas reconocen la desobediencia; 
mas adelante dicen: » la experiencia ha acreditado que no sola no se ha 
» conseguido su laudable zelo fallando este negocio contra ei pu b'o;** 
creo que no es necesario glosar estas expresiones para ver que a ui se 
censura al Congreso; que aquí se supone que ha desatendido á la causa 
de ia Nacón para atender solo á la del ministerio, y qu: aqui se trufa 
de sostener la desobediencia: véase si es asi en la representación de Jáu
regui; no hago mención de los sucesos anteriores á esta representación, 
porque solo debemos atender á ella, y prescindir, si es posible, de to
do lo pasado. ¡En este documento hay algo que se parezca á la repre
sentación de Sevilla! ¡se manifiesta aquí la resistencia y la inobedien
cia que se ha supuesto! Yo la he leído varias veces, y no encuentro en 
ella una expresón que manifieste ni desobediencia ni resist ncia ningu
na absolutamente; veo que Jáuregui, con fundamento ú sin él, equi
vocándose ó no, lo cual es independiente de esta cuestión, expone al 
Congreso el estado de la agitación pública de aquella ciudad; indica los 
medios que las Cortes pueden tomar; no insulta al Congreso; no se ma
nifiesta dispuesto á resistir ni á desobedecer. Se ha dicho por el señor 
conde de Toreno que Jáuregui hihia dicho que en caso de que Sevilla 
fuese atacada seria auxiliada por Cádiz.

El Sr. conde de Toreno dijo que lo que habia dicho era que el 
Sr. Jáuregui decía al Congreso en una de sus representaciones que si 
Sevilla trataba de resistirse, como hermanos, Cádiz tendría que au
xiliarla.

El Sr. Calatrava, continuó, lo dijo en mi concepto de un modo 
muy diferente , pues la exposición de que se trata dice asi: » Ruego á 
» las Cortes que no permitan sea hostilizada la provincia de Sevilla: 
ncaido'el ministerio, ella volverá á su obediencia , y no cayendo, la 
» de Cádiz tendrá que auxiliarla aun contra la voluntad del exponente; 
» y no bastará í impedirlo ¡pues rámn había d: abandonar á la qu- «e 
» sacrifica por su causa! &c.” Yo no veo que aquí Jáuregui tn infi-s» 
te tu opinión , y solo manifiesta en cuanto al espíritu púb: ico de Gídiz 
que él cree no podrá impedir, y esto no es delito, porque á lo mas es 
un error. Siguiendo mas adelante de la representación de Jáuregui, se 
observa el lenguage de un hombre de bien, porque conoce que es un 
mal lo que está pasando allí, que es un desacato, y que el remedio 
está en manos de las Cortes. ¡Se dirá pues que el'caso es idéntico al de 
Sevilla! ¡Qué ha habido pues en la conducta de Jáuregui! ¡desobedien
cia! No, al contrario, él ha dicho en sus representaciones que no de
seaba conservar el mando, y que estaba dispuesto á obedecer; yo (por 
una casualidad) he visto documentos incontestables, de modo qu : á mí 
me tienen convencido que antes de la tysolucion de las Cortes acerca de 
la segunda parte del dictamen, Jáureeui estaba dispuesto á obedecer al 
Gobierno, y que solo el deseo de remediar los males que amenaza
ban á Cádiz era lo que le hacia servir su empleo contra sus prop os 
deseos; rep.to que esto lo puedo asegurar á las Cortes, v para mí es 
indudable que Jáuregui jamas ha sido inobcdi nte; ha sido débil , ha 
tenido poca previsión al principio de estos sucesos ; estos son los car
gos que yo le baria; pero de inobediente no, porqii- solo ha hab d» 
una suspensión en la egecucón de una orden d.*¡ Rey , y no mi>; ¡y 
quién la ha decretado! ¡so'o Jáureguií

Aquí hav una inconsecuencia en los *^res. que pracnlen !a for
mación de causa, porque esta suspens-on fu: d:cr tuda pnr J u'-eui v 
Remórate , y tm embargo solo con Jiurevui prrtanden que se ex |i la



responsabilidad; parm mí n indudable. Sí las Cortes reconocen que ha 
lugar a formar c<tu»a contra Jáuregui, en el id >isj caso tita Rmara- 
le, porque de una representación firmada por dos »u¿ tos, ambos deben 
ser ios responsables, y no d-b: haber uno condenado y otro no. l’ero 
prescindiendo de las lepes de Part da (aunqa: mientras no estén de» 
rosadas son las del remo), ¡ei un dentó suspender la egrcucon da 
uta orden superior? No, y yo lo creo demostrar coa hecti >s recien» 
tes aprobados por estas mismas Cort-ts J mas ha sido ni lo ser , jam is 
sera delito su»p nder la ejecución de una ord:n cuando de e la se te» 
m:n inconvenientes tan graves como los que refiere J.urgu.; esta es 
la optnion que tengo ahora y laque he tenido siempre, poique de la 
orden mas justa resultan en la egecuc on incoaren cnt s, que el que dió 
la orden no los podía prever; y en este caso si el encargado de ejecu
tarla ve que estos inconvenientes son tan graves que pueden ocasionar 
sigua tiastorno, puede suspender la egecucton, y tiene obligación ds 
dar cu nta de estos inconvenientes. Yo he visto con m.icha s t.síaccion 
aprobar vanos de estos hechos, y recordaré lo sucedido en .a i>la de Cu» 
ba con resp cto á os aranceles, los cuales hm sido su,pend dos en la 
misma, y se ha dado' cuenta á las Cortes. : Kan dec arado acaso haber 
luear a la form.se on .le causa á las autor dad» s d la Havan ■ [» r no ha
ber ll 'vado á efecto una ler que creyeron que pod a causar allí muchos 
perjuicios? Todo d contrario; las Cortes hm hecho un reglamento 
particu ai para aquella isla: la cosa eserid nt : una orden del Gobi-in» 
rec b da en Cid z , y una ley de las Cortes recibida en la limana , a n- 
bis fueron su-pndidas, porque de su ejecución resultaban jrr.smit 
inconven entes: unos y otros han representado al Gobierno; y en cate 
caso , sin saber qué motv.is ha tenido J.uregui de a.uer o con R. mi» 
rate para suspender la orden del Gobierno, s n saber .os m' tieo>, poi
que no resultan aun del expediente , ¡'tan d.- d.clarar ias Cotíes que 
ha lugar á la formic’on de causa contra J .uregui ?

Otro caso: el G »b -rno separa del man lo militar de Galicia á Es- 
poz y Mina, y manda qu - se entregue de éi el brigadier Ltrr; nt or
denes llegan ; una parte del pueblo se conmu-v, y se obliga al g fe po
lítico á qu- suspenda la eg-cucion de la orden; -f»ct.v«m*nt. a sus
pende, con prudencia ó sin ella, y vuelve ei insudo á ¡A na. No se 
crea qu yo enturo la coodu ta de Lrtrc; yo riin.no el he»ho aisla
do, una orden recibida, suspund.da y no r.ecutada ; a dif.-r-nci» está 
en los casos y en ios motivos qu • liivu ei br gad.er l.atre nata obr r de 
aquel molí», y .os qu tuv > Jáuregui, de l.s cuales no sanemos otra 
Croa qu lo qu-* d.c» el ni smo Jáui gui en su exposición, r lo rs, que 
la orden no ha poetdo ser ub.d cida < ejecutada por muchos irconve- 
nient squ ■ se op >n a i su -*gc.uc un; y ¡ s p is.lile que man io se mn- 
cían esto* p >: el m smo qu. va ia obedecido, sin saber cu • s i-an sido 
Cero, ineoneeni nte» y difi.ultades, si ha nabdo una i<»possboidrd fideo 
pr<r pane de Jáu . m , Ltmo> de decir ha lugar a a formación de causa? 
lo-trújase .si xpedunte, pese al Gobierno, A pídanse todosios ante» 
cédanles , que vo no rehusa d entrar de 11 no tn esta discusión, y maní- 
botar con láanqu zs mi dictamen; pero no demos una decía ación av.n» 
turarla. D« consiguiente mi r pin ion es que Jáure.ui puede ser cu’pable 

r su conduct. ar.t nor: pero no por la reptes ntaciun de t.' de Eneras 
última de us qu* ha dirigido a Congreso y ha tenido presente laco» 

misión: ha dado uti rt.a )e gozo á toda España, y roe parece muy ímpro 
pió que la t spu.sia á esta representación sea la formaciun de causa. Si 
las Cortes no qu eren aprobar el dictamen de la comisión, pilante al 
Gobierno todos los demas antecedentes para instruir este expedienta , f 
mándense pasar i la como on para que presente su dictam n; p>ra qoa 
no se apru h- el voto particular de Sr s. Ramón t y G rallo, por
que si el brigadier Jáuregui m rece la formación de cauta debe formar
se también ai vr. Honrante.

E¡ r. Martiw de ia Rosa dijo: El Sr. Ca'atrava ba dicho que no 
pri'Ctiraiia eludir ia cuestión , qu: es imposible que apareara en nna su
ma claridad ; y las G rtes, siendo consecuentes , deben declarar ia for
mación de causa al brgad .r J ur*fu¡, del mismo modo que se J> io con 
las autoridades de Sevilla que firmaron la rtprctci.ucion de que ha 
hecho mérito S. S.

No cabe duda que está cu tas facultad» de !st Cert’í sv?’V»d<9sr.sq 
«I decretar :a formación de cama al biigadier J lureg'ii: esta se va cla
ramente no solo por la facultad «5 de las Corte, , qu; n -s obliga hoy 
i egetcer un acto de m>gistratura, sino que la misma Constitución en 
el artículo que consagra en observancia da la ley fundamental , m.mda 
é las s.ortes que cuando se hace presente una infracción de Constitución 
pongan el opo’tuno remedio : est: articulo es el gra. N > es pues un 
derecho; es una obligación la que ten mus de examinar es e asu !■>, y 
es preciso que las Corta, eg-rcn.ndo est: derecho y am ndo á la Cons
titución y a la libercid, como la aman , procuren q re s: sostenga la ley 
funtiam:ntal, y que estos seres ejecutores J: las disposiciones de ia 
misma cumplan exactamente con su encargo.

Acerca del modo d: hacer efectiva la icipotmbü d.d a tos emp I- 
ios públicos, el decreto que se ha citado previene qu: s « p»r qu jr 
de algún ciudadano o mocion de algún diprtado; Ij coihuiob dice 
que cree no estar autorizada para prop-ner .a formación de ca sa al 
Sr. Jáuregui; pero pregunto yo, ¡ el decr tu d.c- q-e a m.cona. ha
ga de esta ú otra forma? El de<.rto dicv solo una mocion, y a pre
sentarse i las Cortes la repre» ntacion del ir. J ur gui b zo una propo
sición el r. Sancho , que d 'Cía asi .

.. pido qu: la exposición del brigadier Jáur-gui y d*mas que t*n- 
gan debida cnnex.on con los asuntos de Unfr y S > :iia , fi: . I K y 
ha sujetado á ia de' b'facn'n de las Cortes , pas. n a uní om ' pa*a 
que propongan lo consvn r-nte." ¿\Jne qu*.r* decr i'l': q1 c p ir 
representación á uaa venus.va pata que piopcn^a io .ouvcn.cnts a este

raso, y yo digo que lo conveniente es el artículo de la Constitución, 
esto es 10 conveniente y io justo; el decreto no pone moruna formule 
para hacer la mocion , y á mas de las red i ones del ir conde d. To
rteo puede aliad rs- que basta la proposic.on del Sr. Satcho par, qu« 
la baja. Lo mas sm.u.ar es que la com.sion d c: en su informe qu. en 
la representación no parece criminalidad, es decir, pr m ro e.udc la 
cucaiion, y después dice que no hay ciiminaüdad. buceo l.s Cortee 
pueden dslibcr.i sobre sste asunto supuesto que hay moc on d: na di— 
putado, y de ninguna manera pod. mor prese.nd:r d: e ta es ilion.

Se quiere eludir p;dentando á ¡a persona de Jaure.ui como a ns 
hombre honrado, hocicado presente sus nier v.s y circunsranctas flte.; 
p^ro cuando se picsenta un hecho contra la ley, ¡debe a::nd rs? á las 
personas: N , se ha ocultado esto á la ilustración del Sr. Ca atrava; pero 
•hora no es del caa>. E: Gobierno, penetrad < d:i mer lo .¡el Sr. Jáure» 
gui, le dió ei testimonio mas sohmne y mas honorífico , pon éudoie en 
uuo de tos puestos mas elevados á que se pu*d: aspirsr ¡D sgraciadn 
libertad si les hechos de que se trata quedasen impu'tes por estos mu- 
dios! Ei mama código penal, que se está ahora discutienco, td¡ce por 
ventura que la bu:na condu.ti de ¡os individuos ei m: de les delitos} 
botana nte dice qu: en ia causa se trndra por circunstancia qu* dismi
nuye ti grado de ia pena la conducta, la v.rtud y los serv e os emi- 
nent s. svcsuita pu s que puniendo en el mas alto arado las virtudes 
dei or. Jáuregui, será una candad que disminuirá el grado de la colpa; 
pero en ninguna manera podrá sustraerle del delito.

Se ha hundo de los m^t vos qu: puede hab.r tenido el bricadier 
Jíuiegui para no ub.J.c r las órdenes del Gobierno; piro no es esta 
la wi estiou : nosotros egercienao ias funciones de un gran jurado, debe
mos atender so.amenté á si aparecen motivos para opinar que el briga
dier Jruregut ha infr.ngido alguna ley, ¡y estos resultan , sí, ó no? Es
ta e» ia cu.si.ua ; y si el brigadier J uregui no ha di.inqui lo , si Jíu- 
r:gui es inocente y lo dunos que s: hz dicho, podra verse ta el tribu
nal comp tente , y p.r< sab r o es m;n st:r formar causa.

Ei Sr Gaseo, o. spu s ds hab.r lontestado á varios argumentos per* 
•ostrner .1 d.cia nsn de Ja m.yoria de le com sito, ha dicho que la in
obediencia dsl tr ti-idivr Jáui gui ha sido una cir^unsp ccion , v el s:- 
ñ rulatr va h. u,r.io de l.< m ima expr s.on , d-nda’a todavía mu 
fu srza. Yo no sé eún.o podrá dejar de llamarse dosob-di:nci< el rcsitt.r- 
se una autoridad por nos veces á ectr -gir el mando, y ci ma pu de 
Ua iarse a .-t. eir.unspsccioa. Pero la d.s b d¡ nc a <^~a dicho rl se
ñor G:sc >) no es ai trono, s no ai min'sterio; el Rey no pc.de ejercer 
su act^nd-id smo por m dio d - sus s er tar.es, y el decr no obedezco 
la su. r ia.1 de. Rey es mop rtur.o , y basta para :11o d cr, no obedez
co laa toiidad d. los ministro.. As. se reducen á la n .lidad ¡as prc- 
rogat.vas d.l trono, y ¡no ea esto un msulio? La Cor.itituo. ti ha sido 
inlrigida crcandaiosamente por las autoncadts d. ad 1 y eró a ; asi 
lo ha di.hu el Mona ca;y tratando de esta <n‘racclon es.andaiosa p r— 
raítaa.ro: usar de ias mismas palabras que ha usado el Ccngr.-s s en el 
memage qne eni io i S. M. (l yóel orador parte de dicho m-.nsag-): 
aquí dicen laa Coit.s que reprobaran siempre unas doctrinas a cuva 
•nobi pueda justificarse ei mayor criminal: vej e la raptes ntacion del 
brigadier Jáuregui cuando asegura que no ic muer: ningún int*res p r- 
aona., y se veri que se ha tle.ado a formar un fanatismo d. |j li- 
b.rtad , que puede rau ar los mmnoa ma rs que el fartat -mo reí gíeso.

Cuando ias Coros dieron aqu -l.a icy tan nér? ca curtía 1 is face n- 
•mqoe conspirasen contra el sist ma, fue tenimdo rro-rt;, o- males 
que podía causar el fanatismo religioso, prrqoe m btn de que
había muchos indi».dúos que rían la voz que se les dicia de U rtii— 
gi.n; piro la so.icdan no debe discu par este error: la '*r habla , ro :s 
obedecida, 0*1 gu.se. Tea.mus que por la cendueta d. Jiuregui v oitcx 
parece qu: se tiala de transigir c>m la Iry fundarn nu d. £ t»do, por- 
qu: sr preala á alia una . bediercia condicional: ¡v todaría s_ pre unta 
en *n Congtes > de .egisfadores donde está la cr mira' d d i

D Ce el br ga.tiei Jáur<gui en su repres ntacío- qu * ru:ca i las Cor
tes nú acá host I zad, la prorinca de hrr l a , yorqu: ca do ei trir.iste- 
rio, lia 1 o*v 'ia a tu obra encía: v no cayendo, la de C d'Z te reirá que 
■ex.liarla, bi á las a dorid»d*s de bev l*a,qu- conM la vrlur.U.1 c:I 
pin b«o se anant n.*rt sordas a las órdenes d.:< G' b e no y > las dtsposi-. 
cii'ii s de ias G rt:s, s: ha rom ludo qua se l-> f -rm: ca”s« , cjjnJ > el 
G «b.erno env.a ttojsat i aqur la provincia pa*a l.n-r a tr:'qu la» que 
por c.to mantiene el Ed’-loa #■ é cito , ¡podra d-círs ju: esto rs hos- 
ti . ¡ ir 1 la p > vine.a de bsrii a ? Cum Jo el b' c.idr r J. u h r < • -1*
TTV siiataclrn ya s^<a que 'es Cortes habían decii'ido h.ib. r >u- ir á ’s 
fu nación d ■ cau>« * las awt-iridnd--s de Sev l'a , porque en el día 5^ de 
=D cumbre dijo púbhic'fn-nte qu: la> Co:«.-s hab.an cond.nado ¡a tur.. 
^ucla da aquellas auir r du tr».

k» lo tí ma», á pesar de lo que ba d;cbo el fo. Ca'atr’va, *? ve 
C'srantenta qu: p-ra 1* ob-dienc.a sr rx-g:an condiciones, llegando al 
vxir-iru» de manifestar qu: no cávenlo el ministerio, la p-cv nc a da 
Cádiz sabna d.lendrr t la d bevdia; iv no es hacer un m u’rs *r.ani- 
fi -l s á un cu-vpo de legisladores el decr qu* p rmanrcló rb.-d »nre el 
b 'gidier J-ureU’? Se dice que sa h« rnt'.; ..io .'ni ndo - *t <t-tb.—
d. ncia ».uand • e» tan tarde ! Fita ■ b di. n» a h.i *'do v.r -vr» d - "J *s
d. la deciir.viim d» la»Cortes; v si l.'.li. ! »s o d n:» d- ' ' r*-.
drs-i* un m 1111 hMm m» . ; (».-br • pu h - ' 1 i * • ■» i-*i-
rlo i bnc ,d,ei J lur--iu* r-tr '. m 1 - > 111 •- r R ".ar-:.- *
»u Ii-d ■ y t t '* "O! » a »;>| V ■, »■> t ,.*s i *» , 1 - ¡ o p-, v. t,
i .j.i ■ ya hab in d.»-*tad 1^.»» -» ... ».

Hor d--s m s s rl hr.».< 4 . - i » . v r * hr { 1 i » r v, v...
I.. »;u d b j n >c r de».4: ’ . *■ n i . v * ■» , r .» , .■» ■ . - . 1
1»> lu.smji K yes i y pregunto yo, , . ar.v.n n : v , •••. -• » . »ra i:
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formación de es usa! Si se toleran tantos escándalos, ai somof indul
ge ntci en sea de ser severos y justos, el Estado caminará á su ruina: 
aqui debemos egercer una especie de magistratura, porque las Corles no 
pueden ceder un derecho que es de la Nación , y nosotros somos envia
dos para sostenerlos.

las Cortes no pueden ni deben tolerar los desacatos que se han co
metido. i Por ventura ia política es suficiente para no declarar la for
mación de causa! ¡y serán bastantes las razones que se han sirgado 
para remediar los niales pasados y satisfacer la vindicta pública! Mu 
diré, los ataques que se dirigen contra la C nslitucion son unos malea 
gravísimos, pues aunque no se la ataca á cara descubierta , se la mina 
cu sus principios, perjudican á la libertad, y pueden hacerla mirar coa 
horror: y si dejan impunes esta especie de inteligencias, se verán á cada 
paso á la sombra de la Constitución facciones desorganizadas que es
tarán usurpando las facultades del Gobierno, y aun del poder legisla
tivo. Estos ton hechos palpables, de los cuales ci brigadier Jáuregui 
nos ha dado el primer egemplo.

El Sr. presidente dijo que habia ya pasado mas de las cuatro horas 
que debia durar cada sesión ; y conforme á lo prevenido en el regla
mento interior, las Cortes, si lo tenían á bien , podrían acordar se pro
logase por una hora mas en atención á la gravedad del asunto.

Las Cortes acordaron dicha próroga.
El Sr. Lasada dijo que el Sr. Martínez de la Rota habia tratado de 

inculpará la comisión ; y por esto no podía menos de contestar á S. S. 
que la comisión no habia tratado de eludir la cuestión, ni jamas elu
diría cuestión alguna; y que habia creído que ni en el voto particular 
de (os Sres. Ramonet y Giraldo, del cual habia hablado el Sr. conde 
de Toreno, ni en la proposición del Sr. Sancho habia la mocion de 
que hablaba el decreto de las Cortes de 1813, porque no te habie 
hecho ningún cargo, y el decreto prevenia que debía hacerse ca la 
mocion.

Eí r. Vadillo apoyó el dictamen de la comisión , opinando que el 
voto particular no podía entenderse por mocion, porque no era mas 
que un dictamen de la misma comisión; y el formar causa á un pa
triota como al brigadier jáuregui no era cosa de poco momento. Dijo 
que apelaba í la m smi representación para que se viese que no habia 
motivo para la formación de causa, porque el brigadier Jáuregui habia 
suspend do la egecucion de la ord n en que se le mandaba entregase el 
mando político y militar de la provincia de Cádia, no por querer des
obedecer al Gobierno, sino para evitar males de mucha mas trascen
dencia, atendiendo al espíritu público de Cádiz, que reconoció el mis
mo barón de Andilta, y lo manif-'stó al Gobierno. Alegó varios egem- 
píos para probar que no habia desobedecido el brigadier Jáuregui, parti
cularmente el de haber dado á reconocer al barón de Andilla por coman
dante genencral de aquella provincia luego que recibió la orden del 
Gobierno; y que el cargo que se habia querido hacer al mismo J i ure
gui por haber permitido que cierta persona publicase allí alguno* escri
tos era infundado, como lo probaba el haber acusado un impreso de 
esta misma persona, de resultas del cual se la habia formado causa.

Habiéndose declarado este punto por suficientemente discutido, sa 
prei untó si habia turar á votar el dictamen de la comisión: algunos sa
ltares diputados pidieron que ia votación fuese nominal; y habiéndose 
asi acordado, no hubo lugar i votar par71 votos contra 5;.

Se preguntó en seguida por algunos Sres. diputados si seria nominal 
Ja votación sobre si habia turar á votar el dictamen de la minoría de 
Ja com s on; y habiéndose declarado por la afirmativa, resultó haber 
Jugar á votar por 71 votos contra 30.

Se preguntó si seria nominal la votación acerca de dicho dictamen; 
y hab endose resuelto por la afirmativa, fue aprobado por 70 votos con
tra 48.

Se dió cuenfi de un oficio del Sr. secretario de la Gobernación da 
Ultramar, en quj participaba á las Cortes que S. M. habia tenido á Jsieu 
admit r la renuncia de D. Francisco de Paula Escudero (.secretario del 
D apacho de Marina, y que habia nombrado en su lugar i D- Franr 
cisco de Paula < >sono. Las Corte* quedaron enteradas.

El Sr. prudente dijo que mañanase discutirte ei dictamen que ha
bía quedado sobre la mesa, y se continuaría ei código penal.

Se levantó la sesión i las cinco.

ARTICULO DK OFICIO.

Reglamento tomo adicional d ¡a instrucción de penas dt Cdmara, apro
bada por S. M en 37 de Setiembre de jSu, en que se señalan lot 
gastos de justicia afectos á este ramo, que deben sati,facerse de ta 
masa general de cándales de la hacienda nacional, ínterin otra cota 
no se determine, expresando el modo de egecutarse.
Conforme a lo mandado en la circular de ro de Agosto deeste año, 

expedida por el ministerio de Gracia y Justicia, deben satisfacerse loa 
sueldos de los alcaides de las cárceles y casas de corrección, y de otras 
personas empicadas en estos establecimientos para la custodia y asisten
cia de los presos ó de los que sufren sus condenas: los gastos para su 
manutención y tus enfermerías; reparos de los mismos edific.os, y aun 
de las audiencias: los d: ejecuciones de justicia y sueldos de sus ejecu
tor! s: os de conducción de los sentenciados á sus destinos ú otros, ó á 
las ca|a» de depósito , n otros semeiantes; pirque según expresa la mis
ma circular ninguno de estos artículos deben ser comprendid s por las 
audienc as en su presupue-to; pues estando á cargo del gobierno econó- 
imco-pol'tico de lo, pueblos , sus ayuntamientos son los que deben cui
dar directa é inmediatain-nie de tales gastos y negocies, sin que ios 
jueces ó las audiencias tomen en ellos intervención alguna; antes deben

dejar absolutamente la que hubieren tenido en el anterior régimen, en
cargándose de ella aquellas corporaciones, que son las que velan sobre 
todas las obras y edificios públicos ó del común , sobre las cárceles y ca
tas de corrección , y sobre todo lo que concierne i la pública seguridad; 
estando inhibidos los magistrados y jueces de entender en estos asuntos, 
no pudiendo ejercer otras funciones que las de juzgar y hacer que H 
ejecute lo juzgado.

Art. i.a n Como por la referida circular de to de Agosto está co
metido á los ayuntamientos el cuidado de estos gastos, serán satisfechos 
por ellos, y reintegrados mensualmente por las tesorerías ó depositarías 
respectivas, presentando á los intendentes sus cuentas con las justifica
ciones que expresan los artículos siguientes.

Art. *.“ n Los sueldos de los alcaides de las cárceles y casas da 
corrección, y de otras personas empleadas en estos establecimientos pa
ra la custodia y asistencia de los presos, y los de los egecutores de jus
ticia , se pagarán, acreditando los disfrutan por Reales órdenes.

Art. j.° » La manutención de los presos pobres y gastos de sus en
fermerías. i.° Con ia cuenta de lot alcaides ó proveedores, en que acre
diten Mr pobres, cuya circunstancia la harán constar por testimonio del 
escribano que actúe en la causa, y ti estuviesen enfermos con certifica
ción del médico, acompañando las recetas que hubiese dado. 1.“ Que 
no están destinadosotros fondos ó concordias para estos gastos que lot 
de p-nas de Cámara, calificando este aserto con su informe los ayunta
mientos; y 3-°Con certificación del alcaide en que exprese el número 
de presos existentes en sus cárceles, día de su entrada y salida con el 
visto bueno de los jueces que hayan dado las Mntcncias.

Art. 4.0 » Los reparos de las cárceles y de ias audiencias se satis
farán acreditando su necesidad por certificación de peritos; y en el caso 
de ascender su coste á 89 rs., se consultará i la dirección general de 
penas de Cámara antes de egecutane, para que esta lo haga á S. M. por 
al ministerio de Hacienda, y recaiga la Real aprobación; pero si la 
premura del tiempo no permitiese preceda este requisito, se hará ia 
obra sin perjuicio de realizarlo.

Alt. 5.0 - Los gastos de las egecuciones de justicia se acreditarán
por cuenta justificada de I» dietas y demas que te csusen con este mo
tivo , según está determinado por las leyes y Reales órdenes.

Art. 4.“ „ La conducción de los sentenciados á sus destinos de pre
sidio ú otros, ó á las cajas de depósito, y otros semejantes, se justificará 
con la cuenta que debe presentar á los ayuntamientos de donde proce
dan los prese» el encargado de su conducción, señalando en ella las 
dietas que esten asignadas coa arieglo á las leyes y Reales órdenes que 
tratan del asunto.

Art. 7.0 » La devolución de las multas te hará por las depositaría* 
ó tesorerías de rentas donde hubiesen ingresado, presentando certifica
ción ó testimonio del escribano que baya autorizado la providencia, con 
el visto bueno del juez que la haya dado, y en este caso se despachará 
al libramiento á favor del interesado , ó del encargado por este de su 
percepción, para lo que presentará poder especial.

Art. 8.a » Si algún gasto de los no comprendidos en este reglamen
to ocurriera, se propoodrá, siendo de justicia, á la dirección genera' pa
ra la resolución conveniente. Madrid 15 de Octubre de i8ia.=Caa- 
anafio.

La persona que quien hacer postura á la casa de esquileo con sus 
correspondientes oficinas, que en el lugar de Tres-Casas posee el Crédito 
público como una de las fincas secuestradas á D. Manuel Godoy , acuda 
en el término de dos u)esei á las oficinas del mismo establecimiento en 
Segará, donde se le admitirá siendo arreglada.

La dirección general de estudios, ocupada siempre en promover por 
todos los medios que están 4 su alcance el establecimiento de las cien
cias útiles, ha podido al cabo, superando muchos obstáculos, proporcio
nar al profesor L). Juan Mieg el honor y la satisfacción de anunciar 
al públ ico que el lunes 11 de Enero , á las 11 de la mañana, te dará 
principio al curso de fisica experimental en una de ias salas del con
vento de ia Merced , cuíiaiwú por ¿a escuela nav.oücl del dibuje, con
tinuando sus lecciones los lunes, miércoles y viernes de cada semana 
4 la misma hora. Atendiendo al corto tiempo el profesor, te limitará 
este año á explicar los ramos mas importantes de la ciencia por el or
den siguiente: Después de haber considerado algunas de las propieda
des mas generales de los cuerpos, tratará sucesivamente de las leyes 
del movimiento y equilibrio de los cuerpos sólidos y fluidos, del caló
rico , de ls cristalografía, de los fenómenos que proceden del peso y 
elasticidad del aire atmosférico, de la meteorología, la teoría de ios 
sonidos, la electricidad , el magnetismo y la óptica.

ANUNCIOS.

Filosofiade la elocuencia, por D. Antonio de Capotan! y da Mont- 
palsu -. un lomo en 4.° marquida, impreso en Lúndres en magnifica 
impresión y papel de vitela, he hallará en la librería de Ranz á 40 rt.

El imperio de las costumbres: recuerdo á las Cortes, hite pa;el, 
impreso en Madrid, fechado y firmadoer Bilbao,dcsenvuclvedtfcrei t.-s 
principios de mucha importancia, recomienda con energía las costum
bres nacionales bien y generalmente recibidas, y descubre la ocasión d* 
las facciones y movimuntos que agitan á los pueblos, indicando los 
medios de evitarlos y contenerlos, be ballsiá en la. librería* de Novi
llo , de banz, de Cruz y de Villa , á 9 y 10 cuartos.

mota. En la gaceta da ayer, col. g.*, lio. 17 ,dcL.dc dice disfrazan, 
léase disfrazan.

EN LA LMrRENTA NACIONAL.


